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ADVERTENCIA OFICIAL 

Lüego que los señores Alcaldes y-
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año: Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de' 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 peseras la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
ORDEN de 30 de Abr i l de 19W por 

la que se dispone queda en suspenso 
la concesión de permisos para aper
tura de establecimientos públicos de 
r ec reo , denominados «cabarets», 
«dancig», «salas de fiestas» y simila
res. 

Adminis t rac ión Provincia] 
Comisaría de Invest igación y vig i 

lancia.—Licencias de caza. 
Dirección General de Ganader í a .— 

Anuncio. 
Caja de Recluta de Astorga.-CrrcuZar. 
7 . Administración Municipal 
mctos de Auuntamientos, 
„ , Entidades menores 
fictos de Juntas vecinales. 

Adminis t rac ión de Jus t i c i a 
fictos do Juzgados. 
Requisitoria. 
j ^c io^mr t i cu l a r . 

HINlSTERi W LA MBERNicTo»^ 
O R D E N 

Aunque la vigente legislación de 
espectáculos sujeta a la au tor izac ión 
ae la Dirección General de Seguri-
y en Madrid, y de los G o b e n í a d o -
nSK.ClVlles y Alcaldes en las d e m á s 
PutMaciones, la apertura de todo 
¡oca' de nueva planta o reformado 

stlnado a espectáculos o recreos 

públ icos , ocurre con frecuencia que, 
cuando dichas Autoridades denie
gan el permiso se alega por los em
presarios el grave perjuicio que se 
ocasiona por haber realizado ya las 
obras y tener contratados servicios. 

Y como es muy frecuente que la 
denegación se fundamente, no en 
razones de índole técnica, sanitaria 
o de seguridad, sino en el propósi to 
de seguir una línea de discipl ina de 
costumbres incompatible c o n la 
mul t ip l ic idad de algunos estableci
mientos de recreo (cuyas denomina
ciones, por cierto, no se expresan en 
lengua española) , precisa prevenir 
tales alegatos y a ú n tales supuestos 
perjuicios. 

É n su consecuencia, 
Este Ministerio ha dispuesto: 
Art ículo primero.—Queda en sus

penso la concesión de permisos para 
apertura de establecimientos públ i
cos de recreo denominados «caba
rets», «dancig», «salas de fiestas» y 
similares, los Ayuntamientos dene
garán las licencias de obras que se 
soliciten para construir, reformar, 
acondicionar o decorar locales con 
dicho objeto. 

Art ículo segundo.—En los casos 
en que se trate de establecimientos 
que venían funcionando con ante
r ior idad y que por diversas razones, 
especialmente por la guerra, se ha
l laban clausurados, la pet ición de 
reapertura p o d r á dar lugar a expe
diente en el que cumplidamente se 
demuestre dicho extremo y los gra
ves perjuicios que se ocas ionar ían al 

no reanudar la industria. Informa
dos por las Autoridades compíen les 
dichos expedientes, se e levarán a la 
Subsecre tar ía de l a Gobernac ión 
para resolución ministerial . 

Dios guarde aV. E . muchos años . 
Madr id , 30 de A b r i l de 1940. 

S E R R A N O SUÑER 
l imo. Sr. Subsecretario de la Gober

nac ión . 

W e r a o civil de l i mmm M l i t e 

Comisaría ie Invesíféación y MWmm 
Relación de licencias de caza expedi

das por el Gobierno Civi l de esta 
provincia durante el mes de Abr i l 
de mo. 
Robustiano F e r n á n d e z Benéitez, 

Gradefes. 
Severiano Fidalgo del Caño, Cho

zas de Ar r iba . 
Pedro Sáenz de Miera,- León. 
Domingo Potes Yebra, Vi l ladeca-

nes. 
José F e r n á n d e z Villarejo, V i l l a -

franca. 
Miguel Cerezal Cano, Llamas de 

Rueda. 
\ Victorino Blanco González, V i l l a - ' 
! gallegos. 
| Baltasar Otero Blanco, San Adr i án 
del Val le . 



José Juanes F e r n á n d e z , V i l l a -
verde. 

Venancio Carballo Pes taña , L a 
Válgoma. 

Aurel io Prada Oviedo, Cabañas-
rraras. . 

Regino Rodríguez Cano, Castro-
mudarra. 

José Alvarez González, Tejedo-; 
Lucas González Fe rnández , Cue

vas del S i l . 
Benjamín Alvarez Jpárez , San 

Juan de la Mata. 
Saturnino Bardón Alvarez, Gar-

m e ñ a . 
I uis López Casal, Tora l de los 

Vados. 
Eladio González F e r n á n d e z , Go

ru l lón . 
Manuel González Cepeda, Vegue-

l l ina de Orbigo. 
Pío García Mata, Valseco. 
Lu i s Pérez Prada, Priaranza. 
Isaac Pérez Reguera, i d . 
Eleuterio Pérez, García, Genicera. 
Angel Calleja Merayo, Tora l de 

Merayo, 
P r imo Rodríguez Prada, Santa la-

v i l l a . 
Antonio Rodríguez Parada, i d . 
Üugeñio Diez Martínez, San A n 

drés de Montejos. 
Miguel Je la Rocha Sánchez, Bem-

bibre. 
Elov Pac i os Franco, Villaverde. 

Heriberto Diez Fe rnández , Troba-1 
jo del Camino. 

Dionisio Vida l González, Gorul lón, i 
Domingo García Lago, id . i 
Enrique de la Puente Campano, 

Bembibre. 
José Rodríguez Arias, V i l l a r . 
Aveiino Alvarez Alvarez, V i l l a -

yuste. 
Antonio Gutiérrez Gutiérrez, Ge-

tino. 
David Galarraga F e r n á n d e z , Tora l 

de los Vados. 
Mariano Remacha Mozota, i d . 
Jenaro V a I c a r c e Martínez, Ga-

rueña . 
Eladio Valcarce Martínez, id . 
Benjamín F e r n á n d e z Vuelta, L i -

b rán . 
Lu i s García Alonso, L a Serna. 
Juan Prieto Fraile, Besande. 
Bernardo García Vega, Villaseca. 
José Sánchez Calvo, Toreno. 
Fausto Vuelta Rubial , L ib rán . 
Máximo Arroyo Bui t rón, Toreno. 
R a m ó n López Mallo, V i l ia franca. 
Laureano García Ora lio, Valdela-

loba. 
Pedro Alonso Arias, Vi l l a r de las 

Traviesas. 
José Vall inas Domínguez , Va hie

ras. 
José López Alonso, Tora l de los 

Vados. 

Ignacio García Muniz, Valdesa-
mario. 

Jesús Hidalgo Rojo, Sahagún. 
Pascual García García, Quintana 

de Rueda. 
Jacinto García García, id . 
José García García, Busdongo. 
José López Díaz, Villal'ranca. 
Manuel de Castro Ocampo, La 

Riera. 
Ambrosio Gago Martínez, Areni

llas de Valderaduey. 
Emeterio F e r n á n d e z Rodríguez 

Villaseca. 
Ignacio Chamorro Lópeg, Toral 

de los Vados. 
Lu i s Prieto Pérez, Bembibre. 
Guillermo Oviedo Domínguez, San 

Pedro de Trones. 
Belarmino Chamorro López, Por-

tela de Aguiar, 
Alfredo Arias del Valle, Perando-

nes. 
Eusebio Garrido Sánchez, Alcue-

tas. 
Bernabé Lorenzana Lorenzana, 

Banuncias. 
José San t amar í a Aragueíe, La Er-

cina. 
Félix Albalá Fe rnández , Joara. 
León, 30 de A b r i l de 1940.—El Co

misario Jefe, Lu i s Garrido.—V 0 B.0: 
E l Gobernador C i v i l , Carlos Pinilla, 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Oanadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E A B R I L D E 1940 

E S I A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animak* 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

Aborto epizoótico 
Fiebre a í tosa . . . ., 
Idem 
Idem . . . . . . 
Perineumonia C 
Idem, 
Idem 
Idem 
Peste porcina 
ídem 
Sarna Caprina.. . . 
Rabia canina 
Idem 

P A R T I D O 

Riaño 
León (. 
Sahagún . . . 
Astorga — 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Astorga . . . 
L a Bañeza 
Idem 
Astorga . . . 
León 

MUNICIPIO 

Posada de Valdeón 
Valdevimbre 
Valdepolo * 
San Justo de la V e g a . . . 
León » 
Armunia 
Cuadros. 
S. Andrés del Rabanedo 
Santa Marina del Rey. , . 
Castrocontrigo 
Idem , 
Astorga. 
Cimanes del Tejar 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina. .. . 
Ovina 
Idem.. . . . . 
Idem. .. 
Bovina 
Idem 
Idem 
Idem 
Porcina , . . . 
Idem 
Caprina .. . . 
Canina , . , . . 
Bovina 

25 

6 
43 

22 

24 
218 

1 
2 
» 

1 

18 

165 

20 

• i 
22 
7 

24 
53 
3 
3 

23 

León, 10 de Mayo de 1940.—El lefe del Servicio acctal., Manuel Rodríguez, 



3 

Servicio provinciai de Ganader ía 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E A B R I L D E 1940 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

San Emiliano 
Benavides Orbigo 
Riaño 
San Emiliano ., 
Vegarienza . . . . . . 
San Pedro de Luna 
Palacios del Si l 
Joarilla de las Matas . . . . . . 
Idem , 
Maíadeón de los Oteros 
Turcia 
Villares de Orbigo 
Valderas 
Astorga 
Vega de Espinareda 
Folgoso de la Ribera . . . 
Albares de la Ribera 
Villarejo de Orbigo 
Castrocontrigo 
La Vega de Almanza 
Boñar 
Toral de los Guzmanes. 
Armunia 
Santovenia 
San Pedro de Luna 
Valdefresno 
Valdelugueros , 
Astorga 
Carrizo de la Ribera 
Umañes del Tejar ' 
Astorga 
Castrillo de la Valduerna 
Mllamartín de D, Sancho. . . . 
Sta. M.a del Monte de C e a . . . . 
Castrocontrigo. „. .. 

Ammim mmim 

Especie 

Bovina. 
í dem. . . 
Idem... 
ídem . . 
Idem... 
Idem... 
Idem . . . 
Idem . . 
Equina. 
Porcina 
Idem.., 

em . . 
ídem . . . 
ídem. . . 
Idem... 
ídem . . . 
Idem... 
Idem .. 
Idem... 
Idem... 
Bovina. 
Idem... 
Idem... 
ídem . . . 
ídem. . . 
Idem... 
Idem.. . 
Canina. 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.... 
Porcina 
Idem... 
Idem.. . 
Idem... 

N ú m e r o 
de cabezas 

ENFSKMSDAD 
C O N T R A LA QUE SE VACUNO 

4 
2 

300 
60 
44 
60 

163 
24 
11 
40 
40 

500 
25 
10 
20 
17 
7 

27 
225 
22 

200 
12 

346 
135 

25 
54 
10 
20 
•: 1 

1 • 
19 

155 
15 
40 

104 

Aborto Epizoótico 
¿¿tem 
C. Sintomático . . . 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem ; 
C. Bacteridiano .. 
ídem i 
Mal Rojo 
ídem 
Idem 
Idem . . . 
ídem 
ídem . 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem 
ídem 
Perineumonia . . . . 
Idem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
Idem 
Rabia 
Idem . . . . 
Idem 
ídem 
Peste porcina... . . 
Idem . 
Idem 
ídem 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Vacuna I . N . V 
Idem 
Vacuna I. Llórente 
Vacuna I. N . V 
Idem . 
Idem 
Vacuna I. Lloren 
Suero vacuna I. Victoria. 
Idem , 
Idem 
Suero vacuna I. N . V 
Idem 
Idem 
Idem I. Victoria 
Ideml. N . V . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Vacuna I. Llórente . . 
Vacuna I. N . V 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Vacuna Umeno 
Vacuna l . N . V 
Idem. 
Vacuna I. Victoria 
Suero vacuna I. Victoria . 
Idem 
Idem 
Idem 

Bueno. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

-eón. 10 de Mayo de 1940. — E l Jefe del Servicio provincial aceta!., Manuel Rodríguez. 

C I R C U L A R 
Ordenado por la Superioridad la 

rápida t e rminac ión de la clasifica
ción de los mozos de ios reemplazos 
jie 1936 a 1941, ambos inclusive, re
árente a su conducta con relación 
a' Movimiento Nacional,-,como está 
mandado, se ordena a los Ayunta-
prientos correspondientes a esta Ca
ja de Recluta, que a ú n no han rerai-
ldo ^ documentac ión debida a di

cha Caja, la envíen antes del 25 de 
este mes, pu di en do sustituir provi
sionalmente los certificados que a ú n 
í10 hayan recibido por declaraciones 
gradas, avaladas por tros personas 
solventes de la localidad, haciendo 
pistar en ellas la s i tuación actual 
ecada mozo y la calificación que 

lesrttieiezca. ^ 
r ^ . 0? ' 15 de Mavo de 1940.—E! Co-
unel Presidente, Gerardo Mulero. 

Ayuntamiento de 

O encía / 

Habiendo sido aprobado por la 
Corporación municipal , el reparti
miento general del impuesto de uti
lidades sobre productos de la tierra, 
se halla de manifiesto al púb l ico en 
la Secretaria municipal , por espacio 
de quince d í a s , en cuyo plazo, 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n ' d e ba
sarse en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a r las prue
bas necesarias para su justif icación, 

sin cuyos requisitos, y pasado que 
sea el indicado plazo, no serán ad
mitidas. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y que nadie pueda 
alegar ignorancia. 

Oencia, 30 de A b r i l de 1940.—El 
Alcalde, Francisco L o l o . 

Ayuntamiento de • 

Bustillo del P á r a m o 

Formados por las Comisiones co-
rrespoudientes, los repartos parcia
les de utilidades, con arreglo al sis
tema simplificado a que se refiere el 
art. 523 del Estatuto Munic ipa l , de 
todas las Parroquias del Munic ip io , 
se anuncia su exposición al púb l ico , 
en la Secretaría municipal , por espa-
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ció de quince días, en cuyo plazo' 
y durante los ocho días siguientes' 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, y a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida jus t iñcac ión , 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidas. 

Advir t iéndoles que, pasado dicho 
plazo, se i e fundirán en el general del 
Ayuntamiento, y se procederá al co
bro del mismo, sin otro t rámi te , 
como en años anteriores. 

Bustillo del P á r a m o , a 30 de A b r i l 
de 1940 . -E l Alcalde, Tic iano Sutil . 

Junta vecinal de Baiza de Gordón 
Habiendo sido aprobado por esta 

Junta vecinal el presupuesto ordina
rio para el ejercicio actual de 1940, 
se hal la de manifiesto al públ ico , 
al objeto de oír las reclamaciones 
que contra el mismo se formulen, 
con arreglo a los ar t ículos 300 y 301 
del Estatuto Munic ipa l vigente. 

Buiza de Gordón, a 9 de Mayo 
de 1940.—El Presidente, Constanti
no Suárez. 

de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de Ja provincia. 

León, a 2 de Marzo de 1940. — E l 
Juez, José Tranque Santos. 

luzgado insírucíor provincial de res-

D E L E O N 

A N U N C I O S 
E l T r ibuna l Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de Val ladol id , 
aco rdó con fecha 29 de Febrero 
de 1940 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Benigno Prieto Fe rnández , veci
no de Riofrío, provincia de León, 
cuyo expediente se tramita y lo si
gue el Juzgado Instructor de Respon
sabilidades Pol í t icas de León, sito en 
la C. Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

. Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Mun ic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 

E l Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
acordó con fecha 29 de Febrero de 
1940, la incoac ión de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
Ignacio Herrero Bajo, de profesión 
labrador, de estado soltero, natural 
de Grajal de Campos, provincia de 
León y vecino del mismo, provin
cia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado Ins
tructor de Responsabilidades Polít i
cas de León sito en la calle Legión 
V i l , n ú m e r o 4, de dicha Plaza, que 
hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
rac ión cuantas personas puedan in 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

P ^ ü e n d o prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o M u n i c i 
pa l del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones' el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 2 de Marzo de ,1940 — E l 
Juez, José Tranque Santos. 

' . o 
o o 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Val ladol id , acordó 
con fecha 29 de Febrero de 1940, 
la incoación de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Benigno González Fe rnández , vecino 
de Valdelugueros.provincia de León, 
cuyo expediente se tramita y lo sigue 
el Juzgado instructor de Responsa
bilidades Polí t icas de León sito en 
la calle Legión VII, n ú m e r o 4, de di
cha Plaza,quehace saberlo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

P ü d i e n d o prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o munic ipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

I Segundo: Que ni el fallecimiento 
| ni la ausencia n i la icomparecencian 
^ del presunto responsable, t e n d r á la 
| t r ami tac ión del fallo del expediei ¿JF 
t \ i J 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 4̂  
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN On-
CIAL de la provincia. 

León, a 2 de Marzo de 1940.— 
Juez, José Tranque Santos. 

Juzgado de í.a Instancia deVillafranca 
del Bierzo 

Don Eugenio García Díaz, Juez de 
primera instancia e instrucción 
accidental de este partido. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante el cargo de Juez municipal 
propietario de este té rmino , en cum
plimiento de lo ordenado por la 
Excma. Audiencia Territorial de 
Val lado l id , se anuncia por medio 
del presente edicto al objeto de que 
cuantas personas deseen desempe
ñar lo , lo soliciten por medio de 
instancia, que presentaran ante este 
Juzgado, reintegrada con una póliza 
de 3 pesetas y otra de la Mutualidad 
Judic ia l del mismo importe, dentro 
del t é rmino de 30 días naturales, 
contados desde el siguiente a la in
serción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, pudiendo 
a c o m p a ñ a r a tal solicitud cuantos 
documentos c r e a n oportunos en 
just if icación de méri tos . 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
26 de A b r i l de 1940.-Eugenio Gar
cía.—El Secretario, Fernando Tour-
n á n . 

Bequisitorias 
Couso F e r n á n d e z Antonio, de ,36 

años , hijo de R a m ó n y María, natu
ral de Monforte, provincia de Lugo, 
vecino de Labradores, cjioffer, pro
cesado en el sumario número 24 de 
1936, que se sigue por daños y cuyo 
actual paradero se ignora, compare
cerá en t é rmino de 15 días ante la 
Audiencia Provinc ia l de León, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar, 
pues así se halla acordado en cum
plimiento de orden de dicha Supe
rioridad. 

Valencia de Don Juan, a 8 de 
Mayo de 1940.^José G. Palacios.— 
E l Secretario, P. H. : P ío Paramio. 

AÑUNCIO P A R T I C U L A R ^ 

Banco Mercantil de León 
Valencia de Don Juan 

Habiéndose extraviado la libreta 
de Caja de Ahorros número 152, se 
advierte al públ ico , de acuerdo con 
el a r t ícu lo 9 de nuestro Reglamento, 
previniendo, que pasados 15 días de 
la pub l icac ión de este anuncio sin 
que se haya pasado reclamación ^ 
guna, procederemos a extender du
plicado. „ . l 

Valencia de Don Juan, 13 de Mayo 

N ú m . 178.-9,75 ptas. 


